
62.05 - CAMISAS PARA HOMBRES O NIÑOS. 

 

 6205.10 - De lana o de pelo fino. 

 

 6205.20 - De algodón. 

 

 6205.30 - De fibras sintéticas o artificiales. 

 

 6205.90 - De las demás materias textiles. 

 

 Exceptuando los camisones y las camisetas de la partida 62.07, esta partida comprende las camisas 

que no sean de punto para hombres y niños incluidas las camisas de cuello separable, las camisas de 

etiqueta, de deporte, de descanso. 

 
 Esta partida no comprende las prendas que tengan las características de cazadoras y artículos similares de la partida 62.01 (las 

cuales tienen en general elementos para ceñir en la parte baja de la prenda), de chaquetas o sacos de la partida 62.03 (que tienen 

generalmente bolsillos por debajo de la cintura). Las prendas sin mangas están también excluidas. 

 

 


